
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPANIA DG __En la ciudad de San | 

Rii5 PON.-SABILIDAD LIMITADA CON _Erancisco de Quito , 

APORTE DB BIEN INMULBLE Capitel de le Repú- 

Ll QUE OJORGA 2 blica del Ecuador , 

JO38 rRUMaZO GONZALsá  ; hoy veinte y seis - 

XAVIuR ESPINOSA TERAN Y _  _ (26)de MARZO 

GUILLTAN GARNER DE ESPINCSA de mil novecientos - 

A FAVOR DE > ocrenta y dos . Ante 

COMPANIA INMOBILIARIA DÉ Rao PON mi , doctor kené Mal 

SABLuL LIMITADA . donado Izurieta , - 

" GaRNaad s“oP1NUSA CIA. LIDaA. " - Notsrio Viwésimo Ter| 

CaPlvAaL $ 6900. 000, vo cero del Cantón Qui - 
  

x 

to , comparecen 3 - 
  

- o, : loz señores José Ru 
  

  

DI 4- COPIAS mazo vonzález/, y su 

MON SNMNMNMANgNENNMNM mujer señore Eugenia 
  

% 
Arcos de Rumazo ¡ Lor Espinosa - Terín y casado, - 
  A | 

y 6110 doren de pspirosa , casada , todos por sus pro- 
  

e 

pios derechos .- Los compwrecientes son ecuatorianos - 
  

dos primeros y de nacionalidad Británica la Última , m3 - 
  

yores de edad , domiciliados en este Jantón , lexalmente - y y 

  

  

  

: as capaces , a quienes de conocer doy le ; y dicen : ue ele- 

28 van a escrituras pública el conterico de la nirute que m - 

27 . entregan y cuyo tenor literal es el viruzente : - "Bn 
      28 | ÑO R NOTARÍC: - nel tecistro ce uscrituras 
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12 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 
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27 

rúblicas de la Noterfa a su cargo , sírvsse hacer constar - 
  

y 3u mujer Eugenia Arcos 
una que diga ; Los señores José Rumazo González/, señor - 
  

savier ¿spinosa Terán y señora Gillian Garner de Espinosa. 
  

lo3 dos primeros ecuatorianos y la última de nacionalidad 
  

Británica capaces paras contratar por el presente acto , li 
  

  

bre y voluntariamente unen su capital constituyendo una - 

Sociedad de Responsabilidad Limitada , con el objeto y fi- 
  

validad que más abajo se expresa , con sujeción a la ley - 
  

de Compañías y a los sisuilentes ESTATJTPOS Di LA COMPANIA — 
  

INMOBILIARIA Dis RESPONyAiBILIYAD LITIaJa " GaRN3r 23PINOSA 
  

  

  

CIA. LTDA. ".-CAPITULO PRIMBBRO .-. 

RAZON SUCIAL .- OBJBTO DURA - 

GIOUN Y DUMICILIO ,- ARWICULO 
  

PRIMERO . - La rezón sucia será " ariba ESPUNOSA 
  

? 

GIA. LÍDA. * , 48 misma que será regida vor /Los pre senteg 
  

_eSTASTUTOS +» - La Ley ae Companías y más pertinentes que se 
  

haslan vigentes en €, Ecuador .- ARTICULO S E 
  

GUNDO .-UBJAÉtTO SJOCcil1aAL .- Ss 00JeTo 
  

sucia de ¿a Cumpanía será la de comprar , vender , a1pote 
  

car y en general adquirir a cualquier título bienes 1nmue- 
  

bles , cunstruír casas y editricios para darlos en arrenda 
  

miento'o venderios , administrar bienes inmuebles , arren- 
  

dar departamentos amoblados O s1n amoblar , compra venta - 
  

importación de maverisles y maquinaria para la cunsuruccid 
  

y , en general tuaas clase de actus cumerciaJes e industria+ 
  

188 permitidos por Ja ley que tenga relación con el objeto 
  

social de Ja misma .- A RTICULO DLERCERO .- 
      Ej domical1o principal de- esta Compañía es la ciudad de - 

MA 
  

a 

mo
.”
 

: 

bn 
) 

sx



t 

  

o QUI Tu sinembar gy de Lo cual podrán esyablécerse sucursales, 

2 [ud ., 

La raja 

agencias y oric1baa en cugs ¿quier ouru ¿sugar de 18 A 

ca o del Exterior ARTICULO CUARTO 2». - 
  

  

La Compañías GARNER ESPINOSA CIA. LIDA. tendrá aro 

  

Respecuivo Registro Mercentil , pero podrá disolverse y = | 
  

Jiguidarse con apuicipación al plazu previsto por réesolu- 
  

ción unánime des Capital Social expresado en .la respeoti- 
  

va Junta General , por las causas contempjadas por la Loy 
  

de Compañías . - CAPITULO  SBGUNDO. +.- 
    DEL CAPITAL +--ARTICULO - QUIN- 
  

Rel. 70. - 81 Capital social de la Compañía es de SEIS MILLO 
  

NS QUINIENTOS MIL SUCRES (Y 6'500.009,00 ) diyidido en 
RH 

  

  

selsolentas cincuenta part3o1paciunes de pra MIL SUCRES - 
  

cada una .- La Companía entregerá a cada socio un cervi fi] 

_cado de aportación en el que constará necesariamente su - 
  

carácter de Do neguciabie y 64 númeru de part1c1paciunes 
  

que por su aporte ¿e currespopden coniorme alo derermina- 
  

do en es Artículo cienuv sieve ae la Ley de Compañfas . - 
  

  

ARTICULO .-- SEXTO .- INTRGRACIO 
  

  

DE - CAPITAL .. » El Capital suscrito y pagado - 

- «por los sucius es de SEIS MIiiONES QUINIENTOS MIL SUCRÉS - 
  

- "(8 6*500. 000,00) el mismo que está iptegradv de da ¿si> 
  

guionse nenere (ldopor José kumazo Gunzásez 1 ABIS, MILLO- 
  

NS CUA WRUCIENTOS TREINTA MIL SUCRES ( A e “4309 000, 09 ) $ 
  

de duración contados desde la recha de inacripoión en el - 

+ 

18 

ceño la vier Espinosa Torán ¿ diez mil sucres (Sí 10.000,00D4 7 
  

señora hillian Garner Westhall 3 SESENTA MIL SUCRUA - 
      (_ $ 60:.0003uv0 ) .- TOAL $ SSIS MILLONES QUINISNTOS MIL - 
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SUCRWS ( $ 6”900,000,004 ) que tos socios aportan de 4a Si- 
y su mujer Eugenia 4ro08 

guiente torma ; El señor José Rumazo González/con ed objeto 

de pagar la suscripción de leas participacionea sociales - 
  

correspondientes ., ceden y traspasabel dominio y la propie- 
  

daa a favor. .de la Compania Garner Espinosa Gila. ltda. ', - 
  

- Como aporte a la sociedad el bien iamueble de su propiedad y 
  

- de propiedad de su señora doña duyenia arcos de Rumazo , - 
  

- quien:da-expresamente su consentimiento para 91 traspaso de 
  

dominio que por esta escritura se perfeuciona ,- del bien in 

ciento cincuenta y cinco de esta ciudwa de quito con un va- 
  

lor total actual de SIS MILLONES vCUa PRUCIL:TOy TREINTA MIL 
  

“UURAS ($: 64304000400 -) que en su totalidad aporta el - 

mueble ubicado en la Avenida diez de ayxoswto uúmero treg mil] 

  

  

señor Rumazo , está compuesto: de terreno y construcciones , 

tiena las siguientes especificaciones : Terreno.cob una - 
  

superficie total de cuatrocientos cincuenta y nueve metros 
  

cuaarados , veinte “y dos decímetros cusirados y aus .lindero 
  

IT gop 3 porel NURTA y con uoa louyitud de cuarenta y - 
  

dos metros , Ochenta! centímetros , con le propiedad del se- 
  

ñor Julio César Campana, ; porel 3SU:x , en una longitud 
  

- de sua: y dos metros , ochentas cenvimetros coo propie- 

  

  

- dad de la Fábrica NANSA S. a. ¿ por el URIA¿NTE: y * 
  

-' en una longitud de diez metros , cincuenta y cinco ventí - 
  

- metros con: la calle diez de agosto ¡ por el uu GIDEN- 
  

TE , eo una longitud de diez metros bovanta centímetros , 
  

- cop: propisdad de la Fábrica NANSA 3, 4, + - dl avalúo y - 
  

esta especie pu sido hecho por el peri.o señor logeaiero - 
  

Larcelo Juestso U, , se ucompsñan los planos y 2wpacitica -     
  

  

y



ón TILNDÍ L 

ciones del inmueble «uportsdos para que sean protocoliza - 
  

dos +. - ¿sta transferencia de dominio hace el aportante y 
  

su señora a tuvor de la Jompenía , sin reservas Ce ninguna 
  

naturaleza y comprende todo cuanto forma parte de ella de 
  

contormidaa con la lay +.- vJeclaran Jos compareciantes que 
  

conviene. en aceptar y en efeuto aceptan el valor de la - | 

“specie aportada cuyo avulúo expresemente lo aprueban y - 
  

ha sido realizado por el perio Ing. Marcelo vuesta vaice- 
  

do para los efectos del payo de lu suscripción de, las pur=- 
  

ticipsciones sociales corresponcientes del socio señor - 
  

José Rumazo y que es procedente por tratarse de un bien - 
  

acomodado a la naturaleza de Operaciones de la' compañia y 
  

acorde con su objeto social .- Los socios responden frente 
  

a la Compañía y frente a terceros sulidaciamente , por el 
  

valor asignado a la especie aportada .- il inmueble que -= 
  

aporta el señor José «tumazo González con el consentimien- 
    to de su señora está ubicado en la parroquia Benalcázar - 
      

24 

de =ste Canuón y fue sqyuirido por los cónyuges nombrados 
  

mediante compra a Rosario ráóez , según escritura otorjya- 
  

/ 

da el vejfite y uno de diciembre de wil novecientos sesenta 
  

y seig , ante el Notario doctor uilmeuo del Pozo , inscrita 
  

el veinte y siete del wismo mes y año +.--ll señor Xevisr - 
  

¿spinosa aporta en dinero eb efectivo DIsá4 MIL SUURUS - 
  

( Y 10.000,u0 ) »+- la señora Gilli¿u Garner uspinosa Wes- 
  

thal sporta en dinero en erectivo SaJENTA MIL SUGRES - - 
  

( $.60,000,00 ) , que los pagan este womento en su totali- 
  

au esto es en el ciento por ciento , conforme se demues- 
        tra con el comprobante de depósito eu lá Cuenta de inte - 
 



  

10 

1 

13 

t4 

16 | 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

29 

ae los vienes aportados y de las declaraciones contenidas 
  

en el presente ¿stsetuto ; y , e) Los vemás que le corres - 
  

  

ponden por la ley y los presentes sstatutos .- CA PI- 

  

  

  

  

    

PULG CUARTO .—-ve LA ADMINIS - 

LA TRACION DÍ LA ut j - 
/ > 

TICULO - DECITIMO/ GUARTO .- La Compa- 

por el Presidente y el Geyente.,+ 4 2?RTICULOU 
  

CIw0u qUINtoOt£Da La JUNTA - 
  

GUNGRASL DE. SocIGcs .- La Junta General 
  

formada por los socios legalmente convocados y reunidos , - 
  

es el Órgano supremo de la V“ompería .- La Junta General , 
  

po podrá copsiderarse válidemente constituida para uelibe- 
  

  

rar en la primsra convocatoria , si los convurrentes a - 

ella no representan más de la mitad uel vapical sucial , - 
  

le Junta General se reunirí : la segunda convocatoria , - 
  

con el númsro ae sucios presentes , uebiando expresarse - 
  

así en la respectiva convocatoria .- Jas resoluciones se - 
  

tomarán por mayoría de votos , entendiéndose por tal ma - 
  

yoría en todos los capos el cincuenta y uno. por cieuto - 
  

( (51 % ) del capital concurrente .- Los votos en blanco - 
  

y las abstenciones se sumarán a la mayoría .- ARTIC Ú 
  

bu DÉCIMO ygóX PO .- les Juntas Generales 
  

son ordinarias y extreorainsriasS y vue reunirán en el do- 
  

micilio principal de la Sompaúfa previa convocatoria efec 
  

tuas.a por el Gerente .- las ordinuri3s se reunirán por lo 
  

Lo a a 
ivenos una vez al ajo , ventro le ¿os bres meses poste: '0- 
        cos a la 11nsiivación de utou onówico 0 La companía q - 

o . a 
  

3
9



colb 7.4105 

este vbjeto .- VA PITULO TESÓRUBRO .-. ak 
  

TICULO DyuYINMOU JS 3GUNDO +.- Los - 
  

socios uenurán darecho.: a) e intervenir a través de a3sam 
  

bleas en todas las decisiones y aúeliberaciones de la Coim- 
  

peña personalmente o por medio de un poder lo salmente -— 
  

otorgado en el segundo caso .- les cartas poderes , esta- 
  

rán dirizidas el Gerente úe la Vompunutfe y vervirón única- 

mepte para cada Junta. - Las v3rtas 0 lo3 poderes , se - 

rán entregados com la oportunidad uebida y untes de la - 
  

sesión respectiva +.- Para efectos de-votación , cada par- 
    ticipación dará al socio , el aerecko de un voto ¿ b) A 
  

  

ml percibir los beneficios que le correspondan , a prórrata | 

193 de la participación socisl pagada ; c) a no ser obligado 

14 al aumento de su capital social , si ls compeñla «cordase 
  

up aumento de Capital vocial .- “1 socio tendrá derechos « 
  

de preferencia en ese aumento , en porporción a Sus parti 
  

cipuciones sociales , derecho que podrá renunciar el socio 
L é- 
  

en beneficio de otro y otros socios de la Compañía., O - 
  

de terceros , en los términos dispuestos en la ley de JO lll= 
  

pañlas y , d) log demás que le corresponden por la ley y - 
  

  

estos estatutos . - ARTICULO Debulko. - 
  

    
  

  

  

  

22 TERCERO. - Som obiigeciones de loa socios ¿ a) Cumy 

29 plir con los deberes yua le impusieren los presentes es- 

" 24 tatutos ; b) Pagar a la Vompauía la participación suscrita 

25 c) abstenerse de la realización ue todo acto yue impliyus 

28 ingerencia en la administración: de la Compañia 5 d) nes- 

q ponder solidariamente de la exac-titud de las declaracio- 
      28 pes relacivas al pago de ls participsciones y el valor - 
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15 

16 

17 
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18 

21 

ue los pienes aportados y de las declaruciones contenidas 
  

en el presente Estatuto ; y , e) Los uemás que le corres - 
  

ponden por la ley y los presentes «“statutos .- CA PI1I- 
  

S£UTLO GUARTO .,- Le LA ADMIRKIS- 
  

  

TICULO DECIMO WHUARTO .- La lompa- 

” 0 a ea” 
o 

  

S
 

Ss 

  

por el Presidente y el Gerente... ARTICULO. DE 

CIWO QUINTO. .- DE LA JUNTA - 
  

GUENGRAd DE. SOCIOS .- La Junta General 
  

formada por los socios legalmente convocados y reunidos , - 
  

es es órgano supremo de la “ompañía .- la Junta General , 
  

Ll no poará considerarse válidsmente constituída para delibe- 

rar en la pcimeéra convocatoria , si los concurrentedÁ »- 
  

  

ella no representan más de la mitad uel capital socí1 ,.- 

le Junta General se reuvirá en la .e ¡unda convocatoria , - 
  

cop el púmesro ade sucios presantes , uvbisando expresarse =- 
  

así en la respectiva convocatoria .- les resoluciones se - 
  

-- 

tomarán por mayoría de votos, entendiéndose por tal ma - 

  

  IÁAAASAAOAÁÓÁÉÁA ZA 

yorís en todos los casos el cincuenta y uno por ciento - 
  

( 51 % ) del capital concurrente .- Los votos en blanco - 
  

y lsa abstenciones se sumarán a la mayoría .- A RTICU 
  

LO DECIMO S 84 X PC .- Las Juntes Generales 
  un 

son ordinarias y extraordinsriss y .e reunirán en el do- 
  

icilio principal de 13 Compauía previa convocatoria -fec 
    

  

tus.a por rente .- Las ordinsrias se reunirán pc: lo 
0 

meres un vez al año, dentro de los tres meses posterio- 
      res a la rinalización del ao 30 nómico ud: la sumpanía y q 
 



  

A uLNO3 : 6 
-5- 

y las extraordinarias , en cuelqguier época que fuaren con 
  

vocadas .- “n las Juntas Generales , solo podrán tratarse 
  

los asuntos puntualizadoa en ls convocatoria , bajo la - 
  

pena de nulidad ¿.- Los Juptes Generales , serán vconvoca- 
  

      

, en uno de los periódicos de mayor cir 
  

culación en el domicilio principal de la Compaiía , con - 
  

ocho día de unticipución pos lo meuvos , al fijudo purs - 
  

la reuni-ón .- No obstante , la Junta se entenuerá convo- 
  

_cada y quedará válidamente constituida en cualquier tiem- 
  

po y en cualquier lugar , dentro del territorio nacional, 
  

para tratar cuslquier asunto siempre que esté presente la 
  

totalid.d del capital social y los asistentes , quienes -— 
  

debsrán suscribir el acta , bajo sanción de nulidad , s- 
  

cepten por unanimidsd la celeoración de la Junta General. - 
  

vip embargo cualquiera de los auistentes podrá uponerse - 
  

a la discusión de los asuntos , sobre los cuales no se —- 
  

considerará asuficienctementa 1.nformado .- y RT ICULO 
  

DECIMO 34 POIOI1MO .- ul cta de las juntas - 
  

  

_g¿eperales , llevará las ficms»ss del fresyiuente y del secre 

tario de la Junta,, se formará un expediente de cada Junt 
  

4] expediente contendrá la cupia del acta y los documen- 
  

tos yue juytitfiguen yu ¿as convocatorias han sido hecnas 
  

en la forma señalada en la ley y en Jos ¿statutos , se - 
  

incorporacán también s dicho expeaisnte., todos aquellos 
  

documentos que hubiazren 3ido conocidos por la Junta . Las 

actus ue las Juntas Generales , se liegvarán en hojas mó- 
  

viles ,-escritas a míquina así mismo en el anverso y re- 
    verso , que deberán wuer foliada3s cun la numeración con -    
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1 

12 

19 

24 
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tínua ¿ucesiva y rubricada c.ua una por el secretario .- 
  

La Compañia solo poirá cambiar de sistema para liavar las 
  

ictes de las Juntus Generales previa autorización de la 
mal 

,»Uperintendencia de Compañias .- a K ' IvUTLO Dd - 
  

CIMO - OCTAVO ,- s0n atribuciones de la Junta 
  

, $ TÚ NT ho A sh IA 
General :. 3) designar y remover al Presidente. y al Geren 
  

  

los administradores y el Gerente ;¡ c) Resulver acerca de 

te ¡ b) probar las cuentes y los balances qué presenten 

  

  

    

7 
Y ' 

la amortizsción de partes socisles y en adminsión de 
7 

puevos socios ; as «CN uscerca del aumento o disminu- 

ción duel cayital social .3 prórroga del Jontrato So - 
    

cisl ; e) Resolver scerca de la constivución de graváme- 
  

n23s y venta de los bienes raices de la compañia ¡ f) - 
  

Designar uno o más suditores a fin ue que realicen la - 
  

id) de pbe E vis - 

Viscslización de la Jompanía ; g) ¿ijor $ mbnco hasta - 
  

el cual el Gerente puede Girsr 3h=¿nes de la Jompañla - 
  

sin neceviuadu de autorización de la Junta ; Y , h) Las - 
  

demás que le corresponden por Ley y por estos sb4Lutos. 
  

ARVIJZJULO DyuJimu ÑNOUVIEaNO .- Dal 
  7 e 5 

PRESIDANT B - dorrasponaen el pre=idente' ; a) 
  

Presidir lus sesiones de las Juntas Generales y auvorizarn 
  

con su firma las ¿ctus corresjondientes , en unión del - 
  

Jjecretario de la Junta ¡; b) bLuscribir conjunt»mente con 
  

el Gerente , los certifivseuos ue »portación ¿ c) cumplir 
  

y hacer cumplir las resoluciones ue les Juntas Generales; 
  

d) Las demás que le corresponlan por Ley y 25to5 ¿statu- 
  

tos ARTICULO V1da31Y0.- Para ser -— 

    — 

des1gnado presiaente de est Jonpanía no 3e requiere ser    



    

  
14 

>uaz q 
=07 A) á 

socio de la misma. -—aARYUIJZULO VIGHA3SIMO 
  

A 
7 

PRIMERO +. - al prosiuente Áúrará” dos años en gus - 
  

funciones y podrá ser reelegido en forma indefinida, . - 
  

  

ARTICULO VIGE3SIMO  3EGUNDO .- 
¿EA 

“l Presidente reemplazará al Gerente , en caso de renun - 
Nx E E :   

cia , ausencia , enfermedad o licencia , O impedimento de 
  

  

    

  

      

éste . -gRTICULO V13 Ús IMO TERCE. 

20.- 08 L Gb RHN Yo . ul Gerente durerá = 

reelegido indefinidamente .- +2 TIUUDLO VIGhA- 

STIMO CUARTO . 41 Meronta será el represen- o 

  
  

  

tante legal , judicial o extrajudiciak de la vompeñía y 

solo requerirá autorización de la Junta General , para - 
  

la venta o constitución de gravámenes de los biznes inmue-|' 
  

bles de la' Compañía , salvo lo vispuesto en el Artículo - 
  

Uécimo Sezundo de la ley de Jompacias e izualmente , para 
  

icalizar todo gasto Oo egreso superior a lo ¿ue haya sido 
  

fijado como monto por la Junta General .- ARTICULO 
  

  

VIGBSIMO QUINTO . - 8] Gerante asumirá - 
mr / o AA 

. AA . 
la Presidencia | “por renuncia , licencia , enfermsedrid , au 
  

J
H
 

sencia o impedimento del titular debiendo en caso de re - 
  

pbuncia convocar lu Junta General , aeotro de los ocho -= 

días Subsiguientes , para que la Junta resuelva sobre el - 
  

reemplazo .- ARTICULO VIGuUSIMOÓ SEX y 
  

TO .- dl Gerente a más de las auribyfiones conteupladas 
  

LL 
en la ley de Compañisga tenará las siguientes 3 a) Roge - 
  A 

sentar Judicial y extrajudicialmente a la vompañía y cele- 
    brar a nombre de ella todos los acuos y contratos permiti-    
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er 

dos por las leyes ecustorisnas , cub Jas limitsciones uubtem 

pledas en los presentes estetutos ; b) organizar la con - 
  

tabilid3d y todo el aspecto administravivo de la yomp3 -= 
  

nía ; ec) Abrir Cuentas corrientes buncarias a nombre de - 
  

» 

la Comvañía y «¿irar Sobre ellas hasta la suma autorizada 
  

por la Junta Gebersl ¡ d) presentar los bulances anuales 
  

y la vuenta de pgrdides y ganancias , s»ssÍ como la propues 
  

ta ae distribución de benaficios ye) Cumplir low presen 
YN 

  

tes estatutos , la ley y las resoluciun=s de las Juntas — 
  

r sf además que por ley le vorrespobdan +. - 

ARTICULO VIGASIMO 3y PTIMO .- 
  

  

41 Gerente inscribvbicá en *l mes de enero de caus año, en- 

al Registro Mercantid del vsentón quito , una liuta com- 
  

plata de los sucios de la Jompañía con la indicseción del 
  

vpombre , apellido y monto del cupitel social sportado , - 
  

danáo así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cizn 
  

to treinta y tres de la Ley de Companf.. . - aRTICU 
  

LO VIGESIMOU OCTAVO .- DEBE La 
  

4 

F*YI]IyuCaLTLIZaACcION.- Las Juntas Genaralas , po- 
  

  

arán aesignar al año upo o más suditur*s quienes electua 

rán por lo mismo una vez al año la fiscalización comples- 
  

ta ., con los aeberas y aturibucion+* letecrminados eu la —- 
  

wey de Vompanisg y 8plicables al vaso . - SA FPI1TULA 
  

QUINTC?.- DISOLUCIÓN Y L1uU1- 
  

DACION .- ARTICULO v1Guyu>1M0O 
  

NOV¿NO . - Jste compañía se ai-olverá por las cau- 
  

selss ¡biecidas por la Ley de “om, las O por resolu- 
      

ción unábime del Uapital >: oreentado en la ma 
  

  

a
 

4 
E 
k



> 
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4 “T.JENG5 8 

peutiva Junta General .- ARTICULO I'IRTIGABSI 
  

ÑO .- Jisuelta la vomnpanla , el Gerente que ve =ncuentre 
  

actuando a la fechuw de la aioLución “erá el encargado - 
  

az la liguidación de la misma £. Usted , ¿enor hotario , - 
y 

  

sírvase ayregar las demás cláusulis ue estilo .- Hasta aquí 
  

la _miputa , formuleda y vuseritys por 21 doctor judias Jaime - 

khalaonado - ¿vOgado con mabricula prof23sional uel vuleyio - 
  

de ¡ibogados de quito núm+ro mil treinta , la misma que -   

queda elsveda a escritura cúblic.: cun ctouc su valor legal - 
  

y ¿ue Jos comparecientes ly roti¿ivan en bou0As y Cuda3 una 
  

  

de »ús partus .- Para este Otureaadiento se cumplieron los -= 

preceptos legales del cuyso .«- Y leída que les ha sido esta 
  

i 

escritura , Íntesrauebte por u1Í 21 notario y Loy compare- 
  

jente» , éstos se ratiicab 2h 160u0 1 conbenizo y Dúo — 
  

constancia de lo cual firman cobmizxo ea unidsd de acto .- 

De todo lo que doy fe .- (firmado) José Rumazo Gopzález .- |. 

Cédula de Identidad Número disz y siete cero veinte ochenta 
  

  

y seis cuarenta y uno - dos .- Tributaria N2 084808 .-(fir- 

  

mado) Bugenia Arcos de *umazo .- Cédula de Identidad Número 

diez y siete cero veinte y cinco veinte y seis cero dogs nue 
  

ve Tributaria N2 415223 .- (firmado) Juvier ¿spinosa Te- 
  

rón .- Cédula de Identidad Número disz y siete cero once - 
  

ochenta y tres diez y seis - cero .- Tributaria número : - 
  

ochenta y seis noventa y uno .- (firmado) Gillián kspino- 
  

38a .- Cédula de Identidad Número diez y siete cero treinta 

y seis once ochenta y cimco .- Cédula Tributaria número : 
  

cuarenta y siste cero cinco cuarenta y pbueve . - Kl NO - 
        tario . (firmado) Doctor René Maldonado Izurieta . - +



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

  

El SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
IMPDUSTRIAS, COMERCIO R INTEGRACIÓN 

- VISTOS el Decreto Supremo 974 de 30 de junio de 1971. rg. 
formado mediante Decreto Supremo 9004, de 10 de 

- noviembre de 1976, la declaración No, 1409 de 21 de 
enero de 1982 efectuada por la señora GILLIAN GAR - 
MER DE ESPINOSA, la solicitud y la docum*”*>»ción 
xrespondiente que reposa en los archivo  . este 
alater io: Y. 

EN USO de las facultades que le confiere el De: .»to Supre- 
mo 789 de 11 de septiembre de 1975 y el Desreto Rig 
cutivo 247 de 27 de Agosto de 1981, 

RESUELVE CO: 

AUTORIZAR a la señora GILLIAN GARNER DE ESPINOSA, residen 
te en el Ecuador en forma legal según lo ha de- 
mostrado fehacientemente poseedora de la vísa 
de inmigrante, válida por tiempo indefinido otor 
gada el 12 de agosto de 1971 por la Dirección Gg 
neral de Extranjería y con el regiatro número - 
217-364, para que invierta con el carácter de in 
versionista nacional la suma de SRSENTA MIL 8U - 
ERES (8/. 60.000,00) en la constitución de la Mp 
presa “GARNER ESPINOSA CIA. LTDA." 

La Empresa “GARNER ESPINOSA CIA. LADA." tíene 
por objeto social el de: "comprar, vender, hipo» 

y en general adquirir a cualquier título 
bienes inmuebles, construir casas y edificios, pa- 
za darlos en arrendamiento o venénrios, adminis 
trar bienes inmuebles, arrendar departamentos - 
amieblados o sín aumueblax compra-venta importa - 
ción de materisles y maquinaría para lo construg 
ción, y en general toda clase de actos comercia» 
les e industriales permitidos la Ley pp 
gan relación con el objeto social de la m . 

- La inversión que realiza la señora GILLIAN GAR - 
MER DR ESPINOSA, por tener el carácter de nacio» 
nal, carece del derecho de reexportax el capital 
a invertirse y a transferir las utilidades al ex 
ter . 

COMUNIQUESE .- bado, en Quito, a 

    

—.
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Señor Don: 

Xavier Espinosa Terán 

Ciudad. - 

  

De mís consideraciones : Í=
=a
p7
s 

P 
3H
GI
AI
LL
 
53
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wi
di
an
 Luego de la solíéctud recibida, en la que me 

solicita presente un ¿nforme [avaldo) del inmueble .de propiedad del 

  

=7 Sr. José Rumazo González, ubicado en La Avenida Díez de Agosdo. 3155, 

T pongo a consideración lo solicitado: 

q El teneno es de forma rectangular, plano a 

nivel de La Avenida Diez de Agosto, tiene todos Los servicios de un 

banización, cabe decir: agua, Luz, canalización y teléfonos, 

En el terneno existen dos tipos de construe- 

ciones, que las Llamané tipo A y tipo B, 

| Los Línderos y démenciones del terneno 50n - 

las siguientes: 

NORTE: 42,80 metas, de propiedad de 

/ SUR : * 42,80 metros, de propiedad de La fábrica "Nansa" 

| ORIENTE: 10,55 metros, Av. diez de Agosto 3155 

OCCIDENTE: 10,90 metros, propiedad de La fábrica "Nansa" 

SUPERFICIE: 459,22 m2   
TIPO Az.- Consta de una construcción de dos 

pisos, con cimientos de piedra, estructura de hormigón armado, cubíern 

ta de loza de hormigón, paredes de Ladrillo, ventanas de hierro, puern 

tas de madera triplex en planta ta y en planta baja metálicas. Tiene 

  

ties Anodoros, ties lavabos, distribuidos en tnes medios baños; el pí- 

40 en vlanta alta es parnex y en La planta baía de baldosa aranítica:



ta grada entre los dos pisos es de hormigón armado con pasamano de 

hierro y madera, 

TIPO B:.- Tíene una altura de dos pá- 

$04, pero se constituye en uno solo, tiene tiímiento .de piedra, pa- * 

redes de Ladrillo, columnas y cadenas de hormigón cubierta de es - 

tructura metálica y eternnit, piso de cemento y unas pocas divisio- 

nes de manposternta de ladrillo. 

  

Con estos antecedentes el avaldo es- 

el siguiente: 9 

Temeno 459,22 ml S/. 10.000,00 c/m2  S$f. 4'592.200,00 

Const. TIPO A 

Dos pisos 143,71 m2 " 12.000,00 c/m2 "  1'724,520,00 

Const. TIPO B 

Un piso 315,51 m2 " 2,000,00 e/m?  " 631.020,00 

Tabíquerta en 

construcción Tipo B " 30.600,00 SS 

SUMAN" S/. 6'978.340,00 

E 
- SON: SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

00/7100 sucres.  * 

e A 

Es ¿ES bado CALAS 2 
16. MARCELO- QUESTA: — 

REG. PROF. 01-p-296.-
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BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LIMITADO .- quito y diez 
  

Y -Qsho de Marzo de mil novecientos ochenta y. dos .- Certi- 
¿LU > 
  

   
   

    

   
   
   
   

      

   

  

   

   

    

ca del Sud Limitado ha recibido la suma de setenta mil - 
t 

  

sucres ( SY 70.000,00 >), para, ser depositado en le guenta 
    

de plazo manor - . Integración de Capital 8 pombre de 10 - 

Compañía en formación denominada " Garner Espinosa Cía. 

  

m: Ltda. " , depósito efectuado por las siguientes personas; 

Sr8. Gillien 6 Garpes Westhall .onosrsrossrrso * 60.000,00 

  

HATO TOTAL DEL DBPOSTIO aaannecos erosrsos «SÁ — 20:000,00 | 00 

Banco de londres y_ Auero19 del Sud 1 tdo, Sucrsal Quito. 

_ (firmedo) Foros , Re A, , Secretario .- (firmado) González 
A AAA A o   

B.J.Ho », serente e TESORERIA MUNICIPAL DE | QUITO . - Tí- 

t 

' tulo de Gródito_.- N2 05400. .- Por  Sesonte_y cuatro mil - 
en. 

    
A trescientos SuQres_.- S10» derner Espinosa cía. Ltda. , | 
  

acción Benalcéázar_, adonde sesenta y oustro mil tres - | 
  

cientos sucres , en concepto de Alcabala en Aporte otg. - 
¡AA AA e]   

José _Rumazo y otros .- Sobre ; seis millones cuatrocientos 
- mr gp   

  

— A A e 

_troints_ mil sucres .- Not. Dr. Maldonado .- _nito , € doce 
, 

de Marzo de mil novecientos oohenta y dos .- Siguen tres 

    

  
  

-—-—Sfirmas ¿legibles . - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE e 

Impuesto del uno por ciento edsctonal a las Alcabalas pera 
  

  

24 Lo Agua potable .. or veinte y cinco a setecientos velnte 

“y 
  

a. sucres .- M2 069587 .- De conforaidsd. con el Artículo pri-| 

mero >. letra.g) € del _Decreto eto legislativo de velute y dos de 
— a e o.   

Ostybre_de m1 novecientos. cuerenta > Publicado en el Re- | 
Y 4d 

¿hatro Oficial. DÚMSrO. Sínguente y uno del _primero ae DO- 

ay 
  

  

  r
o
o
 
—
r
 
—
 

, 

28. 

  

  

Señor Xavier Espinosa Terán ......».... 0212: 3 10.000,00 

iu
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viembre del mismo año , el señor s Compañía Gernea Espinosa 

cía. Ltda. adeuda la suma de veinte y cinco mil setecien- 
  

tos veinte sucres , en concepto del impuesto arriba indi- 
  

cado , sobre la cantidad de 2-3 millonea cuatrocientos - 
    

treinta mil sucres .- Valor del contrato de aporte Desc. 
  

sesenta por ciento del inmoble ubicado an Bensloézar y 
  

| otorgado por José Rumazo González y otros ante el Nota- 

rio Dr. Maldonado .- Hudto , a diez y seja de Marzo de - 
  

.oeoor +... s 

  

o... . 0. 

  

oro AA AAC aC 

  

quito , a yuince de marzo de mil povecientos ochenta y - 
  

| —Soa .= Becibí de Gerner Sapinoas O. LItde. la cantidad de 
  

medio por ciento pare Defensa Nacional , por ua contrato 
  

  

de aporte a sociedad , que otorga José Rumazo G, y otros 

a favor de Gerser Espinosa Ú. Ltda. de terreno y construo 
  

cionea , sítusdo en la parroquia Benalcázar , por la can- 
  

tidad de seis millones custrocientos treinta mil sucres ,- 
  

(firmado) Ilegíble ,'Jofe Provinoisl de Recaudación de la 
  

Junta de Defena a Nacional .- Sigue un selle . - CONSEJO 
  

PROVINCIAL D8 PICHINCHA .- Aloabsles .- Comprobante de - 
  

psgo M2 012837 A +- Por veinte y cisco mil setecientos - 
  

veinte sucres .- Recibí de Compañía " Garner Espinosa Cia. 
  

it LItds, " , la cantidad de veinte y cinco mil setecientos - 
  

veípte sucres , ímpuesto del uso por ciento adiciesal _a 

laa *]cabelas , por comcepte de aporte de inmueble que - 

otorga Josó BRumazo González y O5ros , parroquia Benaloá- 
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, zar , Catón Quito , Provisois de Pjohincha -- Splwre self o 

2 millones cuatrocientos treinte míl sucres .- Cugregta, per | 

3 ciento .- Quito z a diez y, seis de marzo de mil nevecien- 

  

    

  

  

  

    
Soncepto de aporte de Men inmueble en , constitus 168 de - 
  

Compañía .- For tres nillenes doscientos quince mil BuUoTO 3) 
ma cd 
  

Tínbrea Fi scslos 4 treinta y cuatro mil quinientos echen- 
  

      
            

    

0 0
) 

  

ta sucres .- Timbres de selud : Dos sucres .- Sos 3 trein 

CA
 D

EL
 FC

VAD
O 

    

  

  

Sa ta y cuatro mil quinientos ochenta y dos sucres .- Recibo - 

dol: . 

Elisa | —pera el contribuyente .- Sigue us sello .- SEÑO SR 

12 DOR DE _LA PROPIEDAD + Sírvase conferirue el pie de la pre- 

sente un certificado de hipoteces , gravémenes y prohibi - 
  

ciones de ensjensr , que afecten al predio situado en la - 
  

| parrequia Bemalcázar de este Cantón , con el historial de 

uino 8 ie José Rumeazo Gonz: es y señora | 

    

Eugenia Arcos , el mismo que-le adquirió por S0mpra a Ro- 

lo. agrio Páez según escritura otorgsda el veinte y uno de di- 

_ciembre de mil novecientos sesenta y seis 4nte_ el Notario 

L__ pr. Olmeqo del Pozo , legalmente insorite el veinte y ele-| 

te de los mismos mes y año ¡ Reciliación de contrato cele- 
Deu a ye me T q 

  

  

      
0 | den brado el treiate de Epviembre de mil novecientos echents y 

el uno ante el Notario docter Rodrigo Sslgsde , inscrita el - 
  

as primero de diciembre de mil movecientos ochenta y uno .- 
q 

as Atentamente , (£f) Icdo. Milton Navarrete .- El imfrescri- 

—
_
—
r
o
-
 

eri to Registrador de la Propiedad de este Cantón , en legal -   2s |... forma certifica que ;¡ Revisados los registros de hipetecss
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22 
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_y gravamenes desde el año mil novecientos sesenta y siete 
    

hasta le presente fecha , para ver los gravámenes bipoteca+ 
  

| rios , embergos y probibiciones de ensjenar que sfecten al. 

inmueble situado en la perroquia Benalcázar , de este Can- 
  

tón , adquirido por el señor José Rumazo González , por - 
  

rescilisción de contrato celebrado con la Compañia Kapino- 
  

za Flores Compañía Limitada , según escritura otorgada el + 
  

treinta de noviembre de mil novecientos ocheuta y uno ante 
  

  

el Notario doctor Rodrigo Salgado , inscrita el primero -— 

“Y
 de diciemhare del mismo año ;¡ habiendo dicha Compañía adquíi.- 

  

rido por aporte del señor José Rumazo González quien a su 

vez adquirió ¿juntamente con su mujer señora Eugenia Arcos, 
  

por compra a Rosario Páez , el veinte y uno de diciembre - 
  

de mil novecientos sesenta y seis , ante el Notario doctor 
  

C(lmedo del Pozo , inscrita el veinte y deste de loa mismos 
  

mes y año ¡ por estos datos no se encuentra ningún gravamen 
  

hipotecario , embargo , pi prohibición de enejenar +.- quit 
  

a primero de marzo de mil povecientos ochenta y dos , las 
  

Ocho d.Me +» ,- Bl Registrador - Encargado , (£) Guillermo 
  

Guarderas .- »igue un sello .- ENTRE LINEAS : y su mujer 
    

Eugenia Arcos .- VALE .- ENMENDADO s mujer , señora , bie 
  

ses , convocados PU 
  

SS oa 
  

  

e 

  

"Se otorgó 

ante mí , en fe de ello cobfíero esta CUARTA -——— 

  

      
    

COPIA CERTIFICADA -, debidamente fir-
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“4 mada y sellada en quito , a cinco de Abril de mil novecientos 
  

2 ochenta y dos . -= 
  

  BASA 

/ AAA 
Dr. Izurieta 

  

      

  

     

     

   

      

  

   

  

Notario Vizésimo Tercero .- 
  

  

Dando cumplimiento sa lo ordenado por la Superintendencia - 
  

    
de Compañías en Resolución N2 EE 9859 , de 16 de estes mes 

t “et 
É 

¿| - yJaño , tomé vota de la sprobación de constitución de Com- 
| | 

  

  

a ¡--_pañía de Responsabiliasd lámitada " GARNER ESPINOSA CIA. - 

_ ! Lo LTDA. " , Otorgada ante mí el 26 de marzo del presente año, 

al margen de su escritura astriz .- Quito , a diez y mueve 

de Abríl de míl novecientos ochenta y dos .- 
A AA o my 

  

    

  

    

  

     __ Notario Vigésimo Tercero .- 
    A A A 

      
    

  

    
  

  

22 o - —A 

£ . . es Con esta fecha queda inscrita la presente 
ara e la > | escritura en el Registra de Propiedad de 

24 | aa (Y) e Le 7 
A - A 2 Es 4, C ¿5e, ¡iaomo A A 

a 7 oz Pto : => TN 
2 , e Mt -. as | ¿E 2, ado... pr de 19.032 

r Ir —a57 TS Ss NT erbdo y 
26 .h zz 4 RE | 

Po . 

| AA : 

    
 



Con este feohe= queda inscrita la Resolución número RL nueve mil achocientes 

cincuenta y nueve, de la señora Superintandente de Compañíss, de 16 de Abpi1 

de mil novecientos ochenta y dos, bajo el número 414 del Registro Mercantad, 

tomo 113.> Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pábi] 

ca de Constitución de la “ompañda "GARNER ESPINOSA Co LTDA.*, otorgada el 26 
de Marzo de 1982, ante el Noterio Vigésimo Tercero de «ute “antón, Dr. Renb 

Maldonado; ue de así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. quinto de la Gi. 

tada Resolución, de conformidad » lo esteblecído en el Decreto A de 27 

mo año.- Se anotó en el Repertorio bajo lel núméro 7216 

seís de Abril de mil novecientos ochenta y dex-EL REGIS 

D, da JO 

Agosto de 1975, publicado en el Reg atra Oficisl/878 de 2 gusta del mix , 

y 8 sl, y 

z e o! a 

» A 

cs 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 

Id E rs Br tdo ¿0 LU, 

A o 
5 ll A


